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PRESENTACIÓN 
 

Políticas para la vinculación con organismos o instituciones externas, 

nacionales e internacionales  

   

Teniendo en cuenta que el fenómeno de la globalización cada día trae nuevos retos 

a los profesionales, las empresas, y, por ende, a las Instituciones de Educación 

Superior, la Universidad Santander en cumplimiento de su Misión Institucional 

considera necesario desarrollar y actualizar sus Políticas para la Vinculación con 

Organismos o Instituciones Externas Nacionales e Internacionales.  

  

La Internacionalización, permite que la Universidad adquiera un posicionamiento 

para mantener mayores y mejores vínculos con el fin de fortalecer los procesos 

administrativos y académicos. Lo que, sin lugar a dudas, exige altos niveles de 

calidad en todos los procesos institucionales, que obligan al desarrollo de una 

cultura del mejoramiento continuo, que a su vez permite mantener la acreditación 

institucional. Mientras que, por otro lado, la movilidad de Administrativos, Docentes 

y Estudiantes, acerca a los miembros de la comunidad universitaria a nuevas 

culturas y experiencias, lo que permite el enriquecimiento personal y profesional.  

Adicionalmente, dicha dinámica genera y promueve la creación de redes 

internacionales de conocimiento, que permiten el intercambio de investigadores e 

investigaciones, así como de buenas prácticas para el desarrollo de los procesos 

institucionales.  

 

 

 

 

 

 



 

OBJETIVOS 
 

 General:  

  

Fortalecer en la Universidad Santander la vinculación con organismos o 

instituciones externas nacionales e internacionales, mediante el desarrollo de un 

marco institucional que comprenda las políticas vinculadas a dicho proceso.  

   

• Específicos:  

  

1. Establecer los lineamientos generales para la vinculación con organismos o 

instituciones externas nacionales e internacionales.  

 

2. Difundir la Política para la Vinculación con Organismos o Instituciones ternas 

Nacionales e Internacionales de la Universidad Santander.  

3. Gestionar alianzas con Entidades Gubernamentales, Empresas Públicas y Privadas 

de cualquier sector económico nacionales o internacionales, para el desarrollo de 

programas de cooperación de interés mutuo.  

4. Diseñar e implementar los programas para promover la internacionalización de la 

Universidad.  

  

  

 

 

 

 

 

 

 

 



 

POLÍTICAS  
 

 

Políticas para la vinculación con organismos o instituciones externas 

nacionales e internacionales. 

 

1. La Universidad Santander mediante su comunidad académica, fomentará las 

relaciones con instituciones externas nacionales e internacionales.  

 

2. Se gestionarán convenios con instituciones externas tanto nacionales, como 

internacionales que permitan el fortalecimiento de los procesos académicos.  

 

3. Se promoverá la movilidad de administrativos, docentes y estudiantes, a 

instituciones externas nacionales e internacionales.  

 

4. Se fomentará el intercambio académico para el fortalecimiento de los 

currículos y el desarrollo de los procesos académicos.  

 

5. Se propenderá por la constitución de alianzas y redes tanto nacionales como 

internacionales para el desarrollo de la investigación.  

 

6. Se gestionarán eventos académicos de tipo nacional e internacional como 

una estrategia que permita a docentes y estudiantes actualizar sus 

conocimientos, así como el intercambio de buenas prácticas.  

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Movilidad y Vínculos Nacionales e internacionales. 
 

 

 Estructura: Dependencias que desarrollarán la Política para la Vinculación con 

Organismos o Instituciones Externas Nacionales e Internacionales. 

 

  

  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Con el fin de darle la integralidad que corresponde a este aspecto, la Unidad de 

Movilidad y Vínculos Nacionales e Internacionales de la Universidad Santander 

lidera lo relacionado con las Políticas para la Vinculación con Organismos o 

Instituciones Externas Nacionales e Internacionales, gestionando convenios con las 

Entidades Gubernamentales, Empresas Públicas y Privadas de cualquier sector 

económico, manteniendo la relación Universidad Empresa.  

Dicha Unidad depende para su accionar de la Coordinación de Extensión dado que 

las funciones que desarrolla corresponden a dicho ámbito del desarrollo 

institucional.  

 

Coordinación de Extensión 

Movilidad y vinculos nacionales e 
internacionales

Comite de movilidad nacional e 
internacional 



 


